
Capítulo V: Seguridad de la Navegación 

Regla 5: Servicios y Avisos Meteorológicos 

 

1. Los Gobiernos Contratantes se obligan a fomentar la compilación de datos 

meteorológicos por parte de los buques que se hallen en el mar y a disponer el examen, 

la difusión y el intercambio de dichos datos como mejor convenga a los fines de ayuda a 

la navegación. Las administraciones estimularán el empleo de los instrumentos 

meteorológicos de alta precisión y facilitarán la comprobación de éstos cuando se les 

solicite. Los Servicios Meteorológicos Nacionales pertinentes podrán tomar medidas 

adecuadas para que se lleve a cabo dicha comprobación, la cual se facilitará gratuitamente 

al buque.  

 

2.  En particular, los Gobiernos Contratantes se obligan a ejecutar, en colaboración, las 

siguientes medidas en relación con estos servicios meteorológicos: 

 

.1 Prevenir a los buques contra vientos duros, tempestades y ciclones tropicales mediante 

información textual y, en la medida de lo posible, gráfica, sirviéndose de las 

correspondientes instalaciones entierra de los servicios de radiocomunicaciones 

espaciales y terrenales; 

.2 Emitir al menos dos veces al día mediante los servicios de radiocomunicaciones 

espaciales y terrenales, según proceda, información meteorológica adecuada para la 

navegación que contenga datos, análisis, avisos y pronósticos meteorológicos, de olas y 

de hielos. Dicha información se transmitirá en forma textual y, en la medida de lo posible, 

gráfica, con inclusión de cartas de análisis y pronósticos meteorológicos transmitidos por 

facsímil o en forma digital para su reconstitución a bordo en el sistema de tratamiento de 

datos del buque; 

.3 Preparar y editar las publicaciones necesarias para poder realizar una eficaz labor 

meteorológica en el mar, y disponer, si ello es posible, la publicación y distribución de 

mapas meteorológicos diarios para información de los buques que se hagan a la mar, 

.4 Disponer lo necesario para que haya una selección de buques dotados de instrumentos 

marítimos de meteorología (tales como un barómetro, un barógrafo, un sicrómetro y 

aparatos apropiados para medir la temperatura del mar) destinados a este servicio, que 

efectúen, registren y transmitan observaciones meteorológicas en las horas principales 

establecidas para la realización de observaciones sinópticas de superficie (es decir, cuatro 

veces al día por lo menos, siempre que las circunstancias lo permitan), así como alentar 

a otros buques a que efectúen, registren y transmitan observaciones de formas distintas, 

sobre todo en zonas de navegación escasa; 



.5 Alentar a las compañías a que hagan que el mayor número posible de sus buques 
participen en la elaboración y registro de observaciones meteorológicas; dichas 
observaciones se transmitirán a los diversos servicios meteorológicos nacionales 
utilizando las instalaciones de radiocomunicaciones espaciales o terrenales del buque; 
 
.6 La transmisión de estas observaciones meteorológicas será gratuita para los buques 

interesados; 

.7 Alentar a los buques a que cuando se hallen cerca de un ciclón tropical o sospechen de 

la proximidad del mismo, efectúen y transmitan observaciones a intervalos más 

frecuentes, si esto es posible, teniendo presentes las tareas náuticas que tienen ocupada  

a la oficialidad en tiempo tempestuoso. 

.8 Organizar la recepción y la transmisión de los mensajes meteorológicos precedentes 

de los buques y destinados a éstos, utilizando las instalaciones de tierra apropiadas de 

los servicios de radiocomunicaciones espaciales y terrenales.  

.9 Alentar a todos los capitanes a que transmitan la oportuna información a los buques 

que se hallen en sus cercanías y a las estaciones costeras, cuando se encuentren con 

vientos de una velocidad igual o superior a 50 nudos (fuerza 10 en la escala Beaufort); y 

.10 Esforzarse por conseguir un procedimiento uniforme en cuanto a los servicios 

meteorológicos internacionales ya señalados y, en la medida de lo posible, ajustarse al 

reglamento técnico y a las recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial, a 

la cual los Gobiernos Contratantes pueden remitir, a fines de estudio y asesoramiento, 

cualquier cuestión de orden meteorológico que surja en la aplicación del presente 

convenio.  

 

3. La información estipulada en la presente regla será facilitada en forma apropiada para 

su transmisión, y se transmitirá siguiendo el orden de prioridad prescrito por el Reglamento 

de Radiocomunicaciones. Durante la transmisión de información, pronósticos y avisos 

meteorológicos “a todas las estaciones”, todas las estaciones de buque observarán las 

disposiciones del reglamento de Radiocomunicaciones.  

 

4. Los pronósticos, avisos, datos sinópticos y otros datos meteorológicos destinados a los 

buques serán emitidos y difundidos por el servicio meteorológico nacional que se halle en 

la mejor situación para atender a varias zonas costeras y de alta mar, de conformidad con 

acuerdos de carácter recíproco concertados por los Gobiernos Contratantes, en especial 

los definidos en el Sistema de la Organización Meteorológica Mundial, para la preparación 

y distribución de radioavisos y pronósticos meteorológicos para alta mar, con arreglo al 

Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM).  


